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'M» V M SÜSCKíP^f^
■■• ís.fiateiitos ¿s la píorlüds. ASo SO peseta<■ 
," ¡aüi iwftM 1$ ¡ titira 3¡i asa so * 
h).;^ - 32'50; » 45 *80 -

Leí mií'incieass, coya pago es adeleatado, s» 
aiHráa en ia StiBálz-eoclón leí .tioaplüío vro- 

-80111, sita 90 dicho SüUblaoiraiaQto, Pigaaielli. 
a¿e.5?;doaded8baT6 dirlglrso ¡eda Ja corraspon- 
«a h s¿ ni tktrailva rafaraaia al Boletín.
Lm -e taifio< podrán haeerao remitiendo el Importe 
po d raí áital o Letra de fácil cobro.

e< que sontangau valorbe deberán ir eertifi 
d,- ydlrigl a$ r  nombre del citado Subdirector. 
,, uámo.-oi q esa reclamen después de transca- 
,lái cuatro diaa desde to publicación, sólo se xer- 
t nal precio de venta, osee a 31® céntimos loa 
, lu carrionís y 8 <¡3 65 los ds anterioras.

D.$ I«O8 AHUHf/IO3
gxtao <¿6tótoeoa cada ^aíabrs. Al Origina 

r.sompaLará na seilo móvil de 90 céntimo» por cada 
íaaercióa. .

Lo$ anaucios oblígadoi al pago, sólo s» inac6t&24R 
^ev$o abono r, vaando haya persona en la ca&.’ta 
qna responda da ésta.

Las iniersiGaeu re •ollcliarán del Exemo. Sr. Gaber 
nadar, por oficio; exceptuándose, según está preve 
aitió, las del Exemo. Sr. ílapitáo general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un ejeispla 
del Roletiu respectivo coma comprobante, Riencs ce 
pago ¡oí deméz que se pidan.

Tampoco tiene’i deracho más que a un solo ^em» 
piar, que se solicitará en el ofició de remisión 'ís 
original, los Cenaros oflcialea".

El Boletín OBoial a* bella da venia en la Imüzeui» 
del Boípielo
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , EXCEPTO LOS DOMINOOS

Aligan en la Peniasnla islas adyacentes, Canarias y te- ? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
cionos do Africa Bajetes a la legislación penineu ¡Ríalos vaintediae í Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
í P^oulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
LlidiiMa- ■ j , z. » Los Sres. Secretarios cuidarán.bajosumásestrecharesponsabili-

•"lYinead -01108 del •™b';0rno ROn obligatorias para la capital de v ¿8 conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
ii*i(lllnnie8de so publican oficialmente en olla, y desdo cuatro A nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse *1 íiual 
^«"tiembre pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 * de cada semestre.

PARTE OFICIAL
RXMne- Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Aituri U°n^ 1vr‘ctor'a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Fémilía5 6 l.n^antes y demás personas de la Augusta Real 

a continúan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 10 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Misterio de Instrucción Pública y B. 3.

p REALES ORDENES
apañóle ^r■: °L8anización de los Exploradores
?-a- no Conveniente a la niñez y a la adolescen- 
■Dre f0 ? ? P°r<iue sus ejercicios y marchas al aire

Que3 eCen SUS cuerP0S> sino porque la disci- 
’-^DlunM rc£ula su vida templa los espíritus en el 
VVÍn de los deberes ciudadanos.

^escol?'^111*6111"6 Procurar que sirva de obra cir- 
-■ ?3ra qUpr,^uella organización de los Exploradores; 
;i-:- la siem 0S ^acstros la conozcan y la vivan, para 
^Patnent aili 'a Puedan enseñar, debe enviarse al 
" e l°s Exploradores, en la Peñota, un
- ^'"chas1 iae1Stros nacionales ; y siendo los ejercicios 
ustión fv °S Exploradores parte importante de la 

qHS1Ca' deben preferirse para ese grupo los 
' a Éscimi6 "Va extuvieron en prácticas de Gimnasia 
^^diení^11^1 de Toledo.
?" el RJ a d^has razones,

. ‘0 Que i^? P- §•) se lia servido disponer:
\ase de ; r a dirección general de Primera ense- 

' ^‘^^n 12 Maestros nacionales de Primera
1 ra que se incorporen a los Exploradores 

españoles en su campamento de la Peñota y tomen 
parte, durante quince días, en sus prácticas y ejer
cicios.

■ 2.° Que en el plazo de diez días, desde la pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta de Ma
drid, los Maestros nacionales que hubieran practicado 
en la referida Escuela y deseen ser designados, lo 
manifiesten mediante oficio al Director general de 
Primera enseñanza, quien hará Ig. designación te
niendo en cuenta la edad y méritos, de los interesados 
y su aprovechamiento en las prácticas de la Escuela 
de Toledo; y . . . .,

3.° Que íos gastos que origine esta comisión para 
los Maestros, serán satisfechos con cargo al capítulo 
6.°, artículo único, concepto 7.° del presupuesto de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de julio de 1926.—Callejo. _ '
Señor Director general de Primera enseñanza.

limo. Sr.: Vistas las varias peticiones recibidas en 
este Ministerio, en las que los Maestros y Maestras 
nacionales nombrados por los turnos señalados en el 
artículo 75 del Estatuto vigente, exponen las dificul
tades y trastornos que les supone posesionarse de 
sus destinos por obligarles a ello el plazo determi
nado, dentro de la presente época de vacaciones, y 
estimando que en nada se altera ni perjudica la en
señanza ni el derecho de los propios interesados con 
atender a sus demandas, aun más bien puede lograrse 
una perfecta armonía entre unos y otros,

S. M. el Rey (q; D. g.) ha tenido a bien acordar:
1 ." Que. los Maestros y Maestras nacionales de 

Primefá enseñanza, nombrados con carácter defini
tivo por cualquiera de los' cuatro primeros turnos del 
articulo 75 del Estatuto vigente, y cuyo plazo. de 
posesión caducare antes de l.° de septiembre próximo 
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se entienda prorrogado hasta dicha fecha, en la que 
necesariamente se encontrarán al frente de sus desti-

#nos; y
_ 2? Que los Maestros y Maestras nombrados de
finitivamente por el quinto turno del referido ar
tículo 75 del Estatuto, puedan tomar posesión de sus 
destinos ante la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de la provincia de su residencia, la que lo 
comunicará a la que corresponda, pero viniendo obli
gadas las interesadas igualmente a estar al frente de 
su cargo en la fecha indicada de l.° de septiembre.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de julio de 1926.—Callejo. 
Señores Director General de Primera enseñanza y

Jefes de las Secciones Administrativas.
(Gaceta 28 julio 1926.)

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto 
por Real decreto del 10 y Real orden del 11 de 
agosto de 1920:

Vistas las cotizaciones de la onza «Troy» de 
oro fino en el mercado de Londres y el prome
dio en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina 
en giros a la vista sobre aquella plaza durante 
los días 21 de junio tíltimo al 23 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser 
vido disponer que el recargo quejdebe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los de
rechos de Arancel correspondientes a las mer-- 
cancías importadas y exportadas por las mis
mas durante el mes de agosto próximo venide
ro, cuyo pago haya do efectuarse en moneda de 
plata española o billetes del Banco de España, 
en vez de hacerlo-en moneda de oro, será de 
veintiún enteros veinticuatro céntimos por cien
to.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocí 
miento y demás efectos. Dios guárde a V. E mu
chos años. Madrid, 30 de julio de 1926. - P. D., 
Amado.
Señor Director general de Aduanas.

VGnceta 31 julio 1926).

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.089.

Temria-Coiiíate de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
El Recaudador provincial, en uso de las atri

buciones que le concede el art.° 18 de la Instruc 
ción de 26 de abril de 19 )0, ha tenido a bien 
nombrar Recaudador auxiliar para el cobro de 
contribuciones en la 1.a Zona de Belchite, a D. 
Felipe Montolío Pérez. .

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 7 de agosto de 1926. -El Tesorero- 
Contador, José M? Castillón.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 4.027.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Nota-anuncio.
D. Ramón Fernández, en nombre de la Socie

dad Fuerzas Motrices del Huerva, ha presentado 
un proyecto suscrito por el Ingeniero Industrio 
D. Daniel Boixeda, de una línea de transporte de 
energía eléctrica de Sástago a Zaragoza.

La línea será aérea, trifilar, trifásica y de tensiór. 
. de 25.000 volts, entre fases, si bien podrá en s j 

día constar de doble circuito trifásico: sobre los 
mismos postes se establecerá una línea telefónica.

Según el proyecto tiene su origen la línea en 
Sástago, empalmando con la línea solicitada por 

, la Sociedad de Riegos y Fuerzas del Ebro, de 
Caspe a Sástago: afecta a la carretera provincial 
de La Zaida a Escatrón por Sástago, a las de! 
Estado de Zaragoza a Castellón y Belchite a E 
Burgo, al ferrocarril de Zaragoza a Barí clona r 
otras líneas de transporte de energía eléctrica de 
D. César Castañer y de la Sociedad Eléctricas 
Reunidas: los términos municipales atravesados 
son: Sástago, La Zaida, Belchite, Quinto, Fuentes 
de Ebro, El Burgo de Ebro y Zaragoza, y segur 
la relación que se acompaña a la solicitud, afec
tará la línea a los predios de la relación adjunta- 
sobre ios que se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de corriente eléctrica.

A los efectos del artículo 13 del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919, se publica esta 
anuncio, para que en el plazo de treinta días, 
contar de la fecha de este BOLETÍN OFICIAL 
puedan formular reclamaciones las Pers0^li'-,j 
entidades interesadas, a cuyo efecto se exhim- 
el proyecto en la Sección de Fomento, Jc ^ q ' 
de Obras públicas (calle de Santa Cruz, núm-1 ■ 
durante las horas hábiles de despacho.

Relación de propietarios.
NOMBRES Postes.

Término municipal de Sástago
Electro Metalúrgica del Ebro 17 S14
1 'errenos Comunales 16 ■ -
Conde de Sástago 11
Antonio Fando 1
Carretera provincial 2 4S
Antonio Fando 1 70
Angel Escobedo 3
Conde de Sástago 1 6Í1
Antonio Martorell 1 1#
Conde de Sástago - 70
Manuel Royo 2 20
Conde de Sástago P,21' 70
Mateo Tejel óO
Conde de Sástago 1 1(6
Manuel Tejel ' 10
Jesús Tejel 60
Conde de Sástago 1 110
Ramón Escobedo 320
Conde de Sástago
Dolores Zapater 1»'
Conde de Sástago 2 120
Antonio Fando 12
Conde de Sástago 1- (•
Francisco Lorda p. 1-
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NOMBRES Postes. Metros. NOMBRES Postes. Metros.

Agustín Bea
Conde de Sástago

1 32 Marcelino Abenia 1 60
6 280 Comunal 1 70

Ramón Continente p. 1- 20 Manuel Miraval 1 70
Conde de Sástago 1 50 Francisco Porroche 1 66
Manuel Monforte 3 135 Comunal 9 96
Conde de Sástago p. 1. 30 Duque de Peñaranda 2 104

Octavio Novellas 1 45
Término municipal de La Zaida. Duque de Peñaranda 

Comunal
7
1

330
50

Manuel Monforte 3 112 Duque de Peñaranda 2 100
María Clavero Gracia 8 370 Vicente Bes 1 50
Río de La Zaida p. 1. 53 Comunal p. 1. 20
Pedro Guillén 9 120 Miguel Bea 1 30
Lorenzo Rivera 2 35 Duque de Peñaranda 9 450

2 75 Angela Casanovas 1 55
670Ayuntamiento p. 1. 10 Duque de Peñanda 13

F 2 72 Jacinto Dovato 1 |¡60
Enrique Artal 2 100 Comunal 12 635
Miguel Artal 3 112 Duque de Peñaranda 8 400
Ayuntamiento 1 10 Victoriano Pérez 1 80
Joaquín Badía 1 30 Comunal 10 48n
Posa Clavero Vda. de Juan Caro 1 30 Pedro Amorós 1 70
frique Artal 1 30 Lorenzo Pérez 2 100
francisco Guillén p. 1. 12 Ramón Corral 2 135
Rosa Clavero Vda. de Juan Caro ‘ 1 50 Comunal •. 5 240
Andresa Agonillas 1 40 Narcisa Miranda 1 52
^evidencia Continente p. 1. 10 Alfonso López 1 65
Mas Roig 
Antonia Guillén

1 25 Serapio Tello 4 160
1 40 Vda. de Miguel Pérez 1 70

Lorenzo Rivera 9 85 Comunal 8 400
■alvador Serrano 1 35 Blas Abenia 2 130
A' tonia Guillén 4 180 Comunal 3 160
Crrocarril de M. Z A. 2 26 Blas Abenia 1 40

Monforte 
.;*ban Rivera

180 Comunal 30 1.515
3 150 José Jardiel 1 35

Lg‘Va,I°r Serrano 
;• aíro Clavero
R¿ad°^Serrano

1
1 

■ 2

70
40

110
Término municipal de

José Jardiel

Fuentes de Ebro.

p. 1. 25
^’aiorsTrrano p. 1. Marquesa de Montezuma 6 290
lAMiago Monforte Marcelino Gayan 2 130

p. 1. 15 Marquesa de Montezuma 84 3.680
Vda. de Agustín Lizaga 1 65p. 1.

1 20
130
35

110
40
80

710
140
20

Marquesa de Montezuma. 
Vda. de Angel Cerezo

6, 
p. 1.

290
30

Msnn^ ^errano 
^IvS A§onillas 
.Jjador Serrano

i
4

Marquesa de Montezuma
Sebastián García
Marquesa de Montezuma

1
1
4

30
80

190
SilStoGuillén 
l'3.or s=rrano

vMar Serrano

Ramón Bergés p. 1. 35
15

3
1

Marquesa de Montezuma 
Mariano Bal
Marquesa de Montezuma

3
2

17

150
105
890

Juliana Arro 3 132
1 50 Marquesa de Montezuma 

Simón Aliacar
- : P. i. 

i
35
22

; Término municipal de César Lafuente i 70
Beichite.

1.929

Marquesa de Montezuma 
Comunal

6
5

300
220

39 Tomás Lizaga 1 60

Término municipal de
garanda

^rre^® frauda 
?^na¡ taragoza a Castellón

Manuel Garrido 1 20
Quinto.

87 4.260

Comunal
José Tolón
Francisco Sorolla

1 
p. 1.

4

20
35

150
p. 1. 

1
20
35

Comunal
Blas y Francisco Palacín

2
1

105
10

1 
46

55
2.050

Miguel Folies 
Comunal

p. 1. 
1

38
30

2 17 Marquesa de Montezuma 
Francisca Sorolla

8 132
*-ro Aben; 5 230 5 150
v^anti n” p. 1. 40 Comunal (Río Chinel) 2 37

5
p. 1.

230
35

Narquesa de Montezuma 
Juan Sorbe

1
3

50
105

•.< -Una! rey

^Uu<i Javler

3 130 César Lafuente 1 70
3 110 Comunal 4 170
1 30 Valero Galligo p. 1. 12
1 35 Antonio Salvador 1 45
3 115 Valero Galligo p. 1. 10
1 

p. 1.
50
30

Soledad Gambó 
Comunal

2
3

45
120

1 :jo Salvador Lapuent* 1 45
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NOMBRES Postes. Metros. NOMBRES Postes.

Comunal 9 435
Marquesa de Montezuma 2 65
Comunal P- 1- 19
Mariano García 2 < 5
Lorenzo Yaso 2 42
Isidro Blasco 1 45
Francisco Rocha 1 (2
Lorenzo Dorel 3 160
Vicente Lamboya 2 90
Simón Urzola 1 ^2
Luis M.a Aladren 1 30
Soledad Gambó 1 74
Luis M.a Aladrén 9 420
Francisco Larrayad 1 25
Luis M.a Aladrén P- '• 26
Serapio Sánchez 1 ^2
Martín Sánchez 1 a"
Elias Valdovín 1 30
Luis M.a Aladrén 1
Salvador Lapuente ' 1
Luis M.a Aladrén 2 JO
Tomás Lizaga Lizaga 1 <2
Eugenio Larrayad 2 110
María Genzor 5 230
Luis María Aladrén P- L 30
Zacarías Pelegrín 1 30
Manuel Peco P • 1 • 28
José Lapuente 1 30
Raimundo Soro P-L 1°
José Basa P-J- 22
Rafael Zanuel 1 -y
Santiago Malsarre P- 1-
Santiago Soro P- *• 1°
Mariano Ladrón 1 38
Sebastián García 1 ^9
Pablo Buenacasa P- l- 2l
Vicente Lambeya 3 130
Francisco Francés P- L 32
Pablo Luesma 2 80
Julio Aliacar P- L 26
Salvador Lapuente 1 50
Luis M.a Aladrén 1 30
Rafael Vallespín 3 120
Miguel Calvo 1

Francisca Sorolla 6 300

Término municipal de Burgo de Ebro.
Comunal (Cabañera) 1 60
Ponciano Aguirón - l*”
Pedro y José Lapuente 3 140
Diputación provincial de Zaragoza. 10 520
Luis María Aladrén 1 60
Francisca Sorolla 3 140
Félix Cerrada 1 55
Vicente Asensio 1 40
Ignacio Asensio P« L 30
Salvador Lapuente , 2 80
Vda. de Clemente Aguilar , 1
Herederos de Pablo Escanilla 2 114
Diputación provincial de Zaragoza 9 450
Comunal (Cabañera) 2 100
Valero Ros 30 1.520
Antonio Sancho 33 1./30
Leoncio García 4 212
Manuel Abuelo 1 50
Miguel Lobera 2 110
José Sorrosal . 1 60
Angel Folios } 50
Felipe Pérez * 4°
Pedro Llobera 4 230
Leandro Aliacar P-1- 14
Vda. de Leoncio Aliacar 3 144
Agustín Anadón P* •• 14
Gerónimo Alastroy 1 -’O
Manuel García • - ^oO
Vda. de Pedro Garralaga P- 1 ■ ¿10
Benigno Lobera 1 10

José Abadía p. 1.
Gerónimo Alastroy 1
Vda. de Antonio Delmonte 5
Luis Abadía 3
Ignacio Asensio 5
Eugenio Marín 1
Antonio Lobera 1
Mariano Linos García 1
Vda. de Pedro Garralaga 2
Florencio González 2
Vda. de Leonardo Bertrán 1
Teodoro Asensio p l-
Justo Marín 1
Pablo Ferri P-b
Pascual Ferri 1
Manuel Lobera P- b
Leoncio García 2
Felipe Pérez 1
Luis Urzola 3 -
Miguel Lobera 1
Lucas Guardia P-1*
Pascual Miguel L
Vda. de Miguel Herrero i
José Guío 1 i '
Pascual Blasco i
José Guío "
Inocencio Lobera, 3
Félix Lobera l .
Santiago Lobera Ros P111
Jesús Garralaga v • i «
Miguel Garralaga P'g
José Lobera
Antonio Garralaga PV
Baltasar Abadía
Jesús Aguilar
Alejo González ' "
Santiago Lobera. Orós
Pedro Auqué <
Carmen Garro
Manuel Andrés * '
Vicente González
Agustín Escanilla p'1'
Mariano Martínez
Marcelino Bergés
Francisco García,
Luis Lobera i,
Vda. de Pedro Garralaga • F
Comunal (Cabañera) ¡
Luis Urzola . j
Manuel Lausín 9
Vicente González í
Bicardo Aparicio 12
Rafael Muniesa 4
Luis Urzola 7
Carmen Yarza 1
Comunal

Término municipal de Zarago
Comunal ¡3
Rafael Muniesa 1
Tomás Quintín 3
Blas Urzola 2
Rafael Muniesa. 4
Antonio Viaus 1
Rafael Muniesa| p. 1-
Sindicato de la Cartuja 2
Manuel Bretón p. 1- ,
Sindicato de la Cartuja 1 (
F. C. de M. Z. A. „ . 1 ’
Carretera de Zaragoza a Castell'>n 3
Cruz Muñoz 3
Simón Muñoz
Estanislao Fraile 2
Juan Fabiani .. 3 -
Manuel Pérez * 1 W:z
Guillermo Zapater .
Francisco Martín «11
Agustín Gómez '"
Manuel Muñoz

1!
X 

26 
líi 
&
S

y 
11: 
í: 
í 
$ 
$ 
i

$ 
16
6 

1;:
1

ji

6 
a 

1$
11 
i 
i
1

i 
r

5
F
: 
?
5 
r-
F

í 
Á

£

6':

£ 

£

Fra 
Leó 
Jua 
Cab 
Vda 
Con 
Mig 
Mar 
Mig 
Vdt 
Cat 
Mai 
Mai 
To e  
Ma 
Eur 
An 
An 
Jos 
Vd 
Vd 
Pee 
Vd 
Pas 
Em 
Jos 
Ma 
JUE 
Ma 
Ju 
Vd 
An 
To 
Ma

Pa 
Te 
Ca

. Ca 
Mi 
Me  
Za 
De 
Vd 
Jo 
Ar 
M 
Ju 
Ri

Je

S

P 
C 
E

P 
8

r
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Acción Administrativa de primera enseñanza 

de la Provincia de Zaragoza.

NOMBRES Postes Metros.

Francisca Martín 3 170
León Bonafonte 9 470
Juan Cruz Marqués 12 570
Cabañera (Comunal) . 1 60
Vda. de Joaquín Gómez 7 345
Comunal (Cabañera) 13 620
Miguel Cabello 1 45
Mariano Zordoya 3 150
Miguel Gutiérrez 3 150
Vda. de Tomás Perales 4 132
Cabañera 1 30
Mariano Sancho 1 60
Marqués de Ayerbe 4 180
Tomasa Perales 17 810
Mariano Sancho 20 980
Eugenio Hernández 3 100
Antonio Ladeviga 2 85
Andrés Hernández 1 ¡30
José Vallespín 3 150
Vda. de Francisco Bueno p. 1. 30
Vda. de Arturo Cía ver 2 70
Pedro Anadón 2 96
Vda. de Arturo Claver p. 1. 38
Pascual Rodrigo 2 70
Emilio Esquerra 1 55
José Rodrigo • 2 100
Magdalena Ortiz 4 210
Juan Martín 3 112
Mariano Vera 1 62
Juan Martín 1 64
Vda. de Enrique Royo 
Antonio Diaus

2
1

100
45

Lmás Quintín 2 105
janano Tafalla 1 40
•ascua! Rodrigo 
^ascual Alvarez

1 
1

52
54

aeodoro Diaus 3 175
^mmo de la Fuente 

, Mirlos Racaud
3
4

96
220

£SelParcía Ponte 
María Santos

1 50
2 130

parias Cortés 
uommio público 
t '13-de José Genis

2 78
1
2

10
83'Na Blasco 

•gada Bailarín 
«ar^no Uceda

3
2

115
120

3 / 175
, 3

1
200
80

J¿aLB2^¡u^de 1926. — El Ingeniero

Formación de presupuesto.
CIRCULARES

Porlí1110;Sr- Director general de 1.a enseñanza, 
OpiciA^a31" d0 jul‘o. inserta en el Bo l e t ín  
bellas Ade Ministerio de Instrucción pública y

Artes, núm. 56, ha dispuesto lo siguiente: 
PuettoL008^08 P°r Real decreto-ley los Presu- 
8ir en pnerales del Estado que han de re- 

®sta n íe^nn^° semestre del año corriente, 
Ponep Acción general ha tenido a bien dis- 
vieOen r,!V^.os ,os Maestros nacionales que 
^co]ar^^^nihiendo consignación por material 
^ion/6?*18?’ durante el mes actual, a las 
za, s Administrativas de primera onseñan- 

vresupuesto por duplicado de mate

rial de sus respectivas Escuelas por el men 
clonado segundo semestre y por la mitad del 
correspondiente a las enseñanzas de adultos, 
ateniéndose, para la rendición de las cuentas 
de dicho material diurno y nocturno, a lo pre
ceptuado en el párrafo 3 ° de la Real orden 
de 25 de octubre de 1924 y demás disposi
ciones vigentes.» •

En su virtud, los Maestros y Maestras que 
prestan sus servicios en las Escuelas nacionales 
de esta provincia, se servirán formular los co
rrespondientes presupuestos para el segundo 
semestre del año corriente, remitiéndolos a esta 
Sección, dentro del presente mes, a fin de poder 
dar cumplimiento por esta Sección a los párra
fos 2.°, 3.° y 4.° de la referida circular.

Zaragoza, 5 de agosto de 1926.—El Jefe de la 
Sección, Félix Latre.

* * *

Núm 4.078.

El limo. Sr. Director general de 1.a enseñanza, 
en comunicación de 27 de julio pasado, dice 
al Jefe de esta Sección lo siguiente;

«Vista la instancia presentada por la Junta 
Diocesana Organizadora de la Peregrinación 
Carmelitana de Zaragoza a Lisieux, en súplica de 
que se conceda a los Maestros de la referida 
capital que se inscriban como peregrinos, la 
ampliación del período de vacaciones por los 
ocho días primeros del próximo septiembre, 
esta Dirección general ha acordado conceder 
ampliación de vacaciones por los ocho primeros 
días de septiembre próximo a los Maestros que 
se suscriban para asistir a dicha peregrinación.

Lo que hace público en este periódico oficial 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza, 5 de agosto de 1926.—El Jefe de la 
Sección, Félix Latre.

Núm. 4.049.

íDllllíilSTMClON PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de su
basta para contratar el servicio del transporte 
de la correspondencia pública en automóvil en
tre la oficioa del Ramo de Belchite y su Esta
ción férrea, bajo el tipo máximo de 1.500 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto al público en esta Adminis
tración principal y Estafeta de Belchite, con 
arreglo a lo preceptuado en el párrafo 2.° del ar
tículo l.° del Real decreto de 21 de marzo de 
1907 y la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de L° de julio de 1911; 
se advierte al público que se admitirán proposi
ciones extendidas en papel de 8.a clase que se 
presenten en las dos Administraciones de Co
rreos citadas, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real Orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904. hasta las 
diez y siete horas del día 6 de septiembre pró-
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ximo inclusive, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración principal, 
ante el Jefe de la misma, el día 11 del mismo 
roes de septiembre a las once horas.

Zaragoza, 7 de agosto de 1926.—El Adminis
trador principa!, Vicente Marín.

Modelo de propo telón.
’ D. F. de T., natural de ...., vecino de... . se 

obliga a desempeñar la conducción del correo en 
automóvil cuantas veces sea necesario, desde la 
oficina del Ramo de Belchite a la Estación del
ferrocarril y viceversa, por el precio de....(en | 
letra).....pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por 
el G-obierno. Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño, por separado, la Carta de pago 
que acredita haber depositado en....... la fianza
de trescientas pesetas.

(Fecha y firma).

SECCIÓN SEXTA
Belchite. N.° 4,066.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento ple
no de esta localidad, el día 23 del actual, a la 
hora de Jas once, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue, el arriendo, median
te subasta pública, de los pastos del monte de 
este término denominado Saso, por el tipo en 
alza de 3.450 pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ex
traordinario del día 28 de julio último; si esta 
quedare desierta, se celebrará otra segunda el 
día 3 del próximo mes de septiembre, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la primera.

Belchite, a 9 de agosto de 1926. —El Alcalde, 
Antonio Royo.

Uncastillo. N.° 3.945.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno en la sesión extraordinaria ce
lebrada el día 30 de enero de 1926.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó por unanimidad celebrar la ñests 

de la entronización del Sacratísimo Corazón de 
Jesús en la Casa Consistorial, comprar por sus
cripción la imagen del Sagrado Corazón, traerla 
en andas de cuatro Concejales y colocarla en 
sitio preferentísimo en la Sala de sesiones del 
Ayuntamiento o invitar a dicha fiesta a todo 
el pueblo, especialmente a las Congregaciones 
religiosas, Casinos y sindicato agrícola.

Y sin otros asuntos de que tratar se levantó 
la sesión.

cerrados. .
Y el día 7 del mismo, de diez a d,e^ 

de diez y media a once, de once a once} 
y de once y media a doce, tendrán iuSa‘jer^; 
mo las subastas de pastos de Talavera 
para 800 cabezas de ganado lanar, 
dicho soto, regaliz, pastos y leñas de ^e|05A 
de los Nidos, y regaliz, caza y 
teros, por tiempo de cuatro años la Pr

MCI u.M OL «o o.mi v . el tipo de 3 500 pesetas y por el
Se celebró la sesión para la rectificación del | gos cerrados, y la segunda, tercera (¡pf • 

alistamiento de los mozos del actual reemplazo, j el sistema de pujas a la llana, ^aí0 ct¡v^¿ 
sin hacer ninguna inclusión ni exclusión. 1.400 pesetas, 1.200 y 1-900. resPe^gSyO^

Y se levantó la sesión. como las anteriores cada anualidad, u
Uncastillo L" de febrero de 1926. — El Secre- bajo los pliegos de condiciones que s 

tario, Sebastián Sierra. — V.° B.®— El Alcaide, manifiesto en la secretaría municip31’.^^ 
Carlos Marco. de depositar para tomar parte en 1»

Sesión extraordinaria del día 31 de enero.

Escatrón. N.°í;;
La subasta de los pastos de la dehesa LaC । batiera, de este término municipal, tondrálo? 

' el día i.° de septiembre próximo y hora", 
las once, en el salón de actos leí Ayüntamieol 
por el tiempo de cinco años, bajo el tipo en 

: za de 3.300 pesetas y demás condiciones fací: 
| ti vas y administrativas que se hallan do mt 
cesto en el expediente de su razón, hasta lak 

, ra de la subasta.
i Escatrón, 9 de agosto de 1926 — Ei AH 
¡ Francisco Monesma. 
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Pedí 
nata

vincia, se halla expuesto al público la relace 
de fincas con la extensión superficial que pos 
cada vecino o terrateniente en este términoF
nicipal, sujetas a la guardería rural, paraca^ 
el déficit del presupuesto municipal del íi 
1925 al 2Q, y los que se crean perjudicados '■ 
dicha relación, que se halla de manifiestoení 
tablón de anuncios de estas Casas Consistor- 
les, pueden hacer reclamación por escrii^ 
transcurrido el plazo señalado, se girará el • 
partimiento de guardería rural; la cant.'í 
aprobada objeto del gravamen es de 1.30ÜP# 
tas y transcurrido el plazo, no se admitirán ■ 
clamaciones, con referencia al número de h 
gas que cada uno tenga señalado, puesto que 
han recurrido en plazo ni tiempo legal q|,e 
mismo se señala. , ff|,

Osera de Ebro, 9 de agosto de - 
caldo, José Mainar.

' ' Pina de Ebro.
El día 6 de septiembre próximo, de 

once y de once a doce de su mañana, i 
lugar en la Casa Consistorial de esta 
bastas para la adjudicación de pastos de 
rromero y de la Sierra Farled, de este 
municipal, para su aprovechamiento P°C < 
años, con mil cabezas de ganado ianai 
mero, y dos mil quinientas y 20 cabrías c 5 
do, bajo el tipo de 1.500 y 4.435 nof; 
tivamente cada anualidad, siendo aquén 
sistema de pujas a la llana y ésta bajo p
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ieom 
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33 La i: 
idrálor 

hora.
i tamice, 
ipo eoí 
es facu: 
de mí.

5 por 100 de dichos tipos, la cédula personal y 
fianza particular en el momento del remate.

Pina'de Ebro, 8 de agosto de 1926. — El Al
calde, Juan Mermejo.

Perdiguera. N.° 4.069
D. Pedro Bailo Arruego, Alcalde constitucional 

de este pueblo de Perdiguera;
Hago,saber: Que por acuerdo del Ayuntamien- 

üta h: to de mi Presidencia, se anuncia la ad judicación 

i Alcali

N7 4/

a la pr. 
relacé

¡ue pos 
mino m 
ira cate 

del 0
ados ’

en subasta pública de la resinación, durante el 
período de cinco años, de 20.940 pinos en el 
monte Asteruelas, de este término, por la tasa- 
cón anual, de 4.818 pesetas, más el importe de 
la indemnización correspondiente a cada año, con 

ie apara arr.e8,o a las condiciones facultativas reglamen- 
fijadas por el Distrito foresta! y que apare

cen insertas en el BOLETÍN OFICIAL de la ' pro
Vincia fecha 28 de julio último.

D:cha subasta se celebrará el día 21 del actual, 
■as once, en estas Casas Consistoriales, con 

-.nFra !o dlsPuesto en el artículo 162 del vi 
Cnnt t-íut0 municipal y 26 del Reglamento de 

¡stoen de obras, servicios y bienes munici-
.nsistofl admitiéndose pliegos desde el día siguien-ieal d ........; uc»uc ci uia siguien-

■:t ív P'J'^'c^ción de este anuncio en el Bo- 
r7ri,.„; ,CIAL de la provincia hasta el día ante
en piaPert}1!,a de los mismos de diez a doce, 

este Ayuntamiento, debiendo 
" ?ic¿ere‘e.ridos pliegos al modelo de pro- 

p que se inserta a continuación.
Ped^AT-r2’ íde a^osto de 1926. -El Alcalde, 
'ata BlllcL-P. S M., El Secretario, Félix La-

escrito.' 
rá el/ 
cantil 

30'Jpí 
tirán ■ 
de ha: 

to que 
1 q»e
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N. 4
2 di '̂ 

tend-'
la
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Modelo de ^rol>osició■n•.

^^pa'ño'r.1-10 de....... ’ con cédula personal que 
-•.........expedida en....... con capa- 

‘^ntaCorín^3 contratar, V que por medio de la 
5^ito de acredita haber verificado el 

. .100del vó? enJetra) pesetas, importe del 5 
e V3'-: '^to de rív • *a tasac’ón del aprovecha- 

T;Onie AsterliC-Si!naC!l?n durante cinco años en el 
?; ^nza n,M\as’t^rmino municipal de , co- 
S3s!a de dL.i^' esentarse como licitador en la 
¿Nuncio .VJ0, aProvechamiento, y enterado 
- :iAL de .nSU )asta publicado en el BOLETÍN 
i de enn rProvincÍ3, núm del día y 
-'S'3’ ofrec/"!C'°nes a que se refiere, el cual 

anmvá^eset.as P°r *os cinco años del
■' íavor, ' ’Cenamiento, si fuese adjudicado

(Fecha y firma).
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^Cc IÓN SEP TIMA 
^inistración de Justicia

. San Pablo.

l . * c ime r a  in s t a n  c ía  
de B¡n • Núm- 4 o"o.

Soza.'"3 de|Odistri^^ ^,cz de Prímera 
11 lt0 de San Pablo de Zara-

Hago saber: Que para pago de crédito, inte
reses y costas, en autos ejecutivos promovidos 
por la Sucursal del Banco de España en esta 
plaza, contra herederos de D.a Rafaela Mendívil, 
viuda de D. Narciso Palomar, tengo acordado 
proceder,a la venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, de Jos inmuebles que pasan 
a describirse:

La mitad indivisa de un fundo, compuesto de 
dos partes separadas por el río Huerva, conoci
da la primera por la Vinícola Aragonesa, por 
haber estado allí su industria. Está situada en el 
Paseo de la Mina y es un conjunto de edificios y 
patios que ocupa una superficie de unos cinco 
mil treinta metros cuadrados, teniendo unos se
senta y siete metros cincuenta centímetros de lí
nea de fachada a dicho Paseo; linda por la dere
cha con camino particular a la fábrica de harinas 
de! Sr. Samper y con el río Huerva, a la izquierda 
con camino particular del Sr. Solsona y por la 
parte posterior con el citado río Huerva, sobre 
el que tenía en tiempos un puente de cauce a la 
finca de la orilla opuesta: tasada la expresada 
mitad en ciento ochenta mil pesetas.

La mitad indivisa de la parte rústica o torre y 
que estaba unida a la anterior por un puente par
ticular sobre el río Huerva, que desapareció en 
la última avenida extraordinaria de dicho río; se 
compone de un campo bajo, de tres áreas, una 
centiárea; con muro de contención sobre el cita
do río y desde este campo, por medio de doble 
esca inata de piedra, se asciende a la parte alta 
de la finca, que tiene una diferencia de altura de 
unos siete metros, que es huerta, de forma un 
poco -rregular, de cincuenta y siete áreas, sesen
ta y cinco cenlíáreas, conteniendo esta huerta ár
boles fruíales y casa vivienda para el hortelano, 
de unos cuarenta metros- cuadrados de planta; 
confronta al norte con el río Huerva y propiedad’ 
de los Sres. Samper, al mediodía con el camino 
llamado de las Torres, al este con la finca de 
D. Lorenzo Solsona y la número doscientos tres 
de la partida de Adula del Lunes, término de 
Miraflores, y al oeste con finca de los Sres. Sam
per. Toda la huerta está cercada de tapias or
dinarias: tasada la mitad de la finca rústica que se 
acaba de reseñar en diez y siete mil quinientas 
pesetas.

Las mitades indivisas antes descritas constitu
yen y se sacan a la venta como una sola finca, si 
bien ha sido tasada separadamente la edificación ‘ 
urbana de la parte rústica, formando un valor la 
totalidad de la finca de ciento noventa y siete mil 
quinientas pesetas.

En el justiprecio de la finca, el perito Arqui
tecto D. Luis de la Figuera ha tenido en cuenta 
la extensión de la misma y su emplazamiento 
tan cercano al ensanche de la ciudad de Zarago
za, iniciado por el sitio en que radica.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado, establecido 
en la calle Democracia, número sesenta y dos 
duplicado, se ha señalado el día once de septiem
bre próximo, a las once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán los
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licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado, al 
efecto una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un tercero.

Y por último, que en ¡a secretaría del Actuario, 
en días y horas hábiles hasta el señalado para la 
subasta, se exhibirá a cuantos lo interesen el in
forme descriptivo de la tasación realizada por el 
Arquitecto antes nombrado, así como también 
cuanto obra en los autos relativo a títulos de pro
piedad de los inmuebles, objeto de la subasta, en 
su mitad indivisa como se ha expresado.

Dado en Zaragoza, a siete de agosto de 
mil novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa. 
Ante mí, Manuel Serrano.

Zaragoza. — San Pablo.

Núm. 4.080.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del Distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que para pago de crédito, intere

ses y costas en juicio seguido a instancia de la 
Sociedad Banco Aragonés de Crédito contra don 
Leopoldo Alastrue, tengo acordado proceder a la 
venta, en pública subasta, de lo que pasa a expre
sarse:
128 cajas azúcar, de 25 kilos cada una, a 1 ‘85 pe

setas kilo.
1 mesa escritorio, 1 sillón, 2 sillas y 1 banque

ta, en 35 pesetas
1 prensa de copiar, sin soporte, en 15 pesetas.
1 máquina Woodstock Tiperwinter C.° n.° 5, 

con pie y tapa, tasada en 400 pesetas.
1 tablero escritorio, adosado a la pared, en 10 

pesetas.
1 cuadro mapa de España, en 2‘50 pesetas.
1 valla madera de despacho, en 20 pesetas.
6 sacos café tostado, de 50 kilos cada uno, a

5 pesetas kilo.
2 sacos azúcar cortadillo, rotos, con 187 kilos 

en total, a l‘6O pesetas el kilo.
. 11 cajas «Sucre tirlemón», de 25 kilos cada una, 

a 1 ‘60 pesetas.
1 guillotina, en 400 pesetas.
9 resmas papel blanco, a 8 pesetas una.
1 báscula de 250 kilos, en 150 pesetas.
2 cajas café^tostado, con 10 kilos cada una, a 5 

pesetas kilo.
2 cajas café tostado, con 50 kilos entre las dos, 

a 5 pesetas.
150 paquetes de achicoria, de a kilo, a 2 ptas. kilo. 

1 tablero madera de 5 metros de longitud, para 
envolver azúcar, en 40 pesetas.

Los envases de madera correspondientes a las 
latas de pescado que según los peritos, no sirven 
por el tiempo transcurrido, para el consumo, tasa
dos en 25 pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá ligy 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, establecid: 
en el piso principal de la casa número 62 dupli
cado, de la calle de la Democracia, se ha señas- 
do el día veinticinco del actual, a las once de si 
mañana.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa de: 
Juzgado, o en el establecimiento destinado s 
efecto, una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento del valor de cada lote, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no cubran lasdos 
terceras partes del avalúo, pudiendo hacerse e 
remate a calidad de ceder a un tercero.

Y por último que en la Secretaría del actúan" 
darán razón de la persona en cuyo poder exisic 
los bienes objeto de la subasta.

Dado en Zaragoza, a nueve de agosto de 
novecientos veintiséis.—Juan de Hinojosa.-A': 
mí, Manuel Serrano.

Zaragoza.—San Pablo.
Núm. 4.090.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de ins'r- 
ción del distrito de San Pablo de Zaragoza- 
Hago saber: Que para pago de las respo^ 

bilidades impuestas al penado Andrés Pmg^. 
Ansaude, en causa sobre hurto, he acoro-- 
sacar a la venta en pública subasta, por pn^ 
vez, diferentes objetos de quincallería y 
tería, tasados todos ellos en trescientas se. 
pesetas con noventa y dos céntimos. ...

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
veintiuno del actual, a las once, y se liac
advertencias siguientes: •

Que para tomar parte en la subasta 
rán los licitadores consignar previament -. 
la mesa del Juzgado o en el establecí , 
destinado al efecto, una cantidad igl■ 
menos al diez por ciento efectivo del val
bienes que se subastan. Cll^

Que no se admitirán posturas que 1 
las dos terceras partes del avalúo. ,

Que el remate podrá hacerse a cahu 
der a un tercero; y . iiaj|ar •

Que los bienes que se subastan se 
poder del Juzgado, en donde podran 
nados por los licitadores. [0 d-

Dado en Zaragoza, a doce de ag 5 /■ 
novecientos veintiséis. — Juan de nin i 
Secretario, Manuel Palomares

ESTATUTO MÚÑTc IP
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